
RESOLUCION  Nº    16780
VISTO:

El expediente CO-0062-01366962-7 (RESOLUCIÓN) y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE
R E S O L U C I O N

Art. 1º: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal proceda, a través del

área que corresponda, a establecer un mecanismo para que los Centros de

Distritos  de  la  Ciudad  reciban  peticiones  particulares  que  serán

respectivamente derivadas al Honorable Concejo Municipal.

Art. 2º: Establézcase, en el  marco de lo dispuesto en el  artículo 1°,  un plazo de

cinco  (5)  días  hábiles  para  la  remisión  de  las  peticiones  particulares  al

Honorable Concejo Municipal.

Art. 3º: Ejecutado  que  resulte  lo  solicitado  precedentemente  el  Departamento

Ejecutivo Municipal informará tal situación al Honorable Concejo Municipal.

Art. 4º: Las erogaciones que demande la ejecución de lo  dispuesto en la presente

serán  imputadas  a  la  partida  presupuestaria  del  ejercicio  fiscal

correspondiente.

Art. 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 07 de abril de 2017.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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